




































--------------------------·-·-·-··· 

COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/19/951 

Hoja 1 párrafo 5 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

Hoja 1 último párrafo y hoja 11 párrafo 3 

Con respecto a lo indicado en este párrafo en relación al procedimiento de 
prueba XG3-A07-18M, indicar que se ha abierto el registro 100000024894 en 
GESPAC para incluir la revisión correcta de la norma aplicable, esto es, ASME 
N510-1989. 

Hoja 6 último párrafo 

Las medidas correspondientes al equilibrado de la elevación +0,200 fueron 
realizadas en enero de 2017. Está en curso de edición la revisión del informe de 
verificación del equilibrado del sistema X93 (X93-5A012), que se enviará al CSN 
en cuanto esté finalizado. 
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Hoja 8 párrafo 1 y hoja 11 párrafo 5 

Indicar que la gama 24511 es una gama genérica para todos los ventiladores 
incluidos en el alcance del PG-073. No obstante, se ha abierto el registro 
100000024896 en GESPAC para analizar la manera más óptima de verificar los 
valores obtenidos de acuerdo a los comentarios recibidos durante la inspección. 

Hoja 8 párrafos 4 y 5 

Con respecto a las órdenes de trabajo 12627999, 12628087 y 12558406 
mencionadas en estos párrafos, se va a revisar su contenido ya que debe existir 
algún error en su cumplimentación. 

Hoja 9 último párrafo 

Con respecto al análisis llevado a cabo en la PM-17/00097 sobre la 
consideración de las compuertas aguas arriba y aguas debajo de las unidades 
de filtración como compuertas de aislamiento, se quiere señalar que se ha tenido 
en cuenta lo indicado por la inspección en el acta de referencia 
CSN/AIN/COF/17/892 con respecto a que esa es la consideración adecuada 
según el apartado "Discusión" de la revisión 3 de la RG 1.52. Sin embargo, en 
C.N. Cofrentes, es la revisión 2 de dicha RG 1.52 la que es base de licencia y en 
la misma no se incluye el párrafo mencionado en la revisión 3, por lo que no es 
  de aplicación directa. 
Con posterioridad a la inspección se ha consultado con otras centrales de diseño 
similar, a través del BWROG, acerca de la consideración de dichas compuertas 
como de aislamiento, obteniéndose que, de manera general, sólo realizan 
pruebas de fugas a aquellas compuertas con señales automáticas de cierre a las 
que se da crédito en los análisis de accidentes. 

No obstante, lo anterior, se va a analizar de nuevo el alcance y ejecución de 
pruebas de fugas de acuerdo con los comentarios del acta. 

Hoja 1 O párrafo 2 y hoja 11 párrafo 6 

El material que da lugar al DTR-16-032 también se encuentra instalado en las 
ubicaciones técnicas del sistema XG3. 
Las condiciones ambientales del sistema P38 son envolventes a las del sistema 
XG3 y el cumplimiento de los requisitos técnicos entre los tejidos queda 
estudiado y aprobado con el DTR-16-032, donde se indica que de acuerdo al 
documento A62-8055 revisión 9 "Listado de condiciones ambientales" esto se 
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cumple en los emplazamientos F022 y F121, cotas -7,000 y-2,600, del edificio 
de combustible, tanto para condiciones normal y de accidente. 
El material de P38 está cualificado ambientalmente de acuerdo al documento 
PROYE 16/012 "Cualificación ambiental del tejido para junta de expansión para 
las UT: P38DD017A/B y P38DD019A/B". 

Hoja 11 párrafo 6 

Como se ha indicado en el comentario a la hoja 6 último párrafo, el equilibrado 
del sistema X93 ya está finalizado. Los equilibrados de los sistemas X63 y X73 
se finalizarán en 2020 de acuerdo con la interpretación reflejada en el acta. 
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